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OBJETO: Requiere
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

En atención al oficio allegado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL QUINDÍO

(archivo 061), entidad que está pendiente que la “parte demandante (Brayan Alejandro Molina Ruíz)

allegue la cedula de ciudadanía, histórica clínica y solicitud de calificación con datos actualizados, a

fin de dar inicio al tramite de valoración y calificación.”

De acuerdo a lo informado por dicha entidad, se requiere a la parte demandante para que alleguen

ante la Junta Regional la documentación requerida, a fin de que se pueda surtir con éxito la práctica

de esta experticia, esto teniendo en cuenta que la próxima audiencia se encuentra programada para

el próximo 9 de diciembre del año en curso

Cominiquese este auto de manera inmediata a la parte demandante1, y remítasele copia del oficio

allegado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Quindío, visible en el archivo 061, por

el centro de servicios 

NOTIFÍQUESE,
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